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P O D E R   E J E CU T I V O 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 403 DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 403 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 403. Los Partidos Políticos, Coaliciones y Personas Candidatas, colocarán propaganda electoral observando 

las reglas siguientes: 

 

I. Podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y mamparas siempre que no se dañe el 

equipamiento, se impida la visibilidad de conductores de vehículos, se impida la circulación de peatones, o ponga en 

riesgo la integridad física de las personas; 

 

II. Podrá colgarse, adherirse o pegarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 

propietario al Partido Político o candidato, mismo que se registrará ante el Consejo Distrital correspondiente; 

 

III. Podrá colgarse en los lugares de uso común que determinen los Consejos Distritales, de conformidad con los 

criterios que emita el Consejo General, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

 

IV. No podrá adherirse, pintarse o pegarse en elementos carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos 

cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

 

V. No podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos, construcciones 

de valor cultural, en árboles o arbustos, ni en el exterior de edificios públicos. 

 

VI. En todos los casos no se podrán utilizar para adherir o pegar propaganda materiales adhesivos que dañen el 

mobiliario urbano como engrudo, pegamento blanco, cemento, o cualquier elemento que dificulte su remoción. 

 

Se entiende por lugares de uso común los que son propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, los bienes 

abandonados o mostrencos, mamparas que se establecieran en el número que determine el Consejo General, previo 

acuerdo con el Gobierno de la Ciudad de México, o los lugares que los particulares pongan a disposición del Instituto 

Electoral para efectos de propaganda, susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de la propaganda 

electoral. 

 

Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin partido registrados, conforme al procedimiento acordado por el Consejo General en sesión que 

celebren los Consejos Distritales a más tardar en la última semana del mes de marzo del año de la elección. 
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Se entiende por mobiliario urbano todos aquellos elementos urbanos complementarios, ya sean fijos, permanentes, 

móviles o temporales, ubicados en vía pública o en espacios públicos que sirven de apoyo a la infraestructura y al 

equipamiento urbano y que refuerzan la imagen de la ciudad, tales como bancas, para buses, cabinas telefónicas, 

buzones de correo, columnas, carteleras publicitarias con anuncios e información turística, social y cultural, 

unidades de soporte múltiple con nomenclatura, postes con nomenclatura y placas de nomenclatura, sanitarios 

públicos, bebedores, quioscos para venta de periódicos, libros, revistas, dulces, flores y juegos de azar para la 

asistencia pública, vallas, bolardos, rejas, casetas de vigilancia, semáforos y cualquier otro elemento que cumpla con 

esta finalidad, recipientes para basura, recipientes para basura clasificada, contenedores, postes de alumbrado, 

unidades de soporte múltiple, parquímetros, soportes para bicicletas, muebles para aseo de calzado, para sitios de 

automóviles de alquiler y mudanza, protectores para árboles, jardineras y macetas. 

 

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la observancia de esta disposición y 

adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a Partidos Políticos, Coaliciones y las y los 

candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la materia y el respeto a la propaganda colocada por los mismos en 

lugares de uso común. 

 

Transitorios 

 

Primero. Remítase el presente Decreto a Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 

FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA.- FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- 

(Firmas) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco 

días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA. 


